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Quito, 12 de marzo de 2012

Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

 

Ciudad.-

ls Señor Notario:
E ]
E Solicito$e realicela protocolización delosdocumentos relativos al poderotorgado *
A por la 'cotipañia INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE LIMITADA,y
E se me otorguen cuatro copias certificadas.

Á Atentamente,
|

Ae, CORRAL 8, ROSALES. ) |
Y

g. Victoria Beltrán —.
MAT.: 17-2011-186
Consejo de la Judicatura  

i
d

 



IVAN TORREALBA ACEVEDO
NOTARIO PUBLICO

HUERFANOS979 OF, 501 - SANTIAGO

MIT 2. REPERTORIO N:1943-12

PODER

M:301427.-

AS

  
  

INVERSIONES ORGANIZACION TERPEL CHILE LIMITADA

CORRAL £: ROSALESCIA. LTDA. Y OTROS

e

“eN SÁNTIAGO DE CHILB, a veinte de Febrero del dos mil doce, ante mí IVAN TORREALBA
kea4

cave, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad número tres millones

NLptiócióntos diecisiete milnovecientos noventa guión cinco, Notario Público Titular de la Trigésima

ercera Notaría de Santiago, según Decreto Judicialya protocolizado, con oficio en calle Huérfanos

número novecientossetenta y nueve, oficina quinientos unode la Comunade Santiago, comparecen:

Inversiones Organización Terpel Chile Limitada, una sociedad comercial organizada y existente bajo

“las leyes de la República de Chile, Rol Unico Tributarlo.número setenta y seis millones ciento

veintisiete mil seiscientos doce guión tres, también tonocida paraestos efectos comoTerpel Chile o la

Compañía, representada por don Alvaro Restrepo Salazar, colombiano, casado, ingeniero industrial,

cédula de identidad para extranjeros número catorce millones setecientos doce mil setecientos

cuarenta y tres guión K, y don JuanPedro Cárcamo Villarroel, chileno, cundo) contador auditor,

¿édula nacional de identidad número sieteaniones ochocientos veinticinco mil quinientos cincuenta

y tres guión seis, todos domiciliados para estos efectos, en Avenida Vitacura número dos mil

seiscientos setenta, Comuna de Las Condes, Región Metropolitana y exponen: PRIMERO: Por:el

presente acto,por este instrumento otorga poder suficiente cual en derechose requiere, a favor de
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cumplir las obligaciones contraldas porla Compañía en su calidad desocia o accionista desociedades

constituidas bajo las leyes de la Repúblicadel Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto enel artículo seis

de la Ley de Compañías deEcuador. Podrán también certificar la estructura accionaria y cualquier

otra información societaria de la Compañía. (ii) Representar a la Compañíaenlasjuntasgenerales de

accionistas/socios que celebren sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador,

con todas las facultades inherentesala calidad de accionista/socio. Los apoderados están facultados

para sustituiro delegar elpresente poder.Restrepo

ones Organ
    

  
    

  

   

 
io LAS LA AO

en escritura pública de fecha veintiuno de Octubre de . dos mil once, otorgada ante esta misma

Notaría Pública, la queno se inserta por ser conocida de los comparecientesy a expresa solicitud de

éstos, En comprobante y previa lectura firmanlos comparecientes el presente instrumento. Se da

 

  

copia y se anotó en el Libro de Repertorio con el número señalado. DoyQT

      

 

   

   

oñallzada en el Minlstosiy”de Ralao: nes Exteriores de Chile E

DIES, En E
dd a

27 en Ñ ss Aa pe
AMANDO PARRA CASTILLO EL

Oficial de Legalizaciones

28 FER 2012   
 

 

 



 

ss

F
1
$

r
.
A
A
A

R
A
i
a
a
de

t
r
y

e
t
d
A

s
s

r
a
s

 

  

 

UAcó   

 

CONSULADODEL. >ERÑADGR
! antiga- Chile

automicónión mLAlo
E euserito' cortifime que deHerpaica mascota
ospuléntica, elondodals le e onmLdasus

 

 

NOTARÍAVIGESIMACUARTA DEL CANTON QUITO.

De aquérdo conla faculta: prevista en el numeral 5

peee18 de laUsy noiJal,aoafasue lascomas

deralciiaa tedán spa'ne:a

ledocumentos erítadosemi. a

Quito, eMAR?    
Dr.cixiowgsoY.
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA
QUITO

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Victoria

Beltrán, con matricula profesional número diecisiete- dos mil once- ciento

ochenta y seis del Consejo de la Judicatura, en esta fecha y en tres (03) fojas

útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas

de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia

certificada del Poder Especial, otorgado por la compañía INVERSIONES

ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE LIMITADA,a favor de CORRAL E

ROSALESCIA. LTDA,, y OTROS,que antecede, en Quito a, trece de marzo

del afto dos mil doce.- xs».

/.
De, Sebaitión Vnlelinicos Csisua

NOTARIO VIQEBIMO CUARTO
QUITO

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito a, trece de marzo

del año dos mil doce.- 13.p

L lar,
Di. Sobascidn Vabdivicso Cueva

NOTARIO VIGESIMO GUARTO
- QUITO

  



 


